
  

INMOBILIARIA MAR Y MAR (MARYMA) 

SOCIEDAD ANONIMA y 

Y OF 139. 
Señora pay. LD A. 

VICTORIA ANTON GARZOZI DE NADER 
CIUDAD. 

Guayaquil, 2 de Julio del 2012 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA MAR Y MAR (MARYMA) SOCIEDAD ANONIMA, en sesión 

celebrada el día de hoy, procedió a reelegir a usted GERENTE de la misma, por un 
periodo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la Representación Legal 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura de Constitución, otorgada ante el Notario Dr. 
Gustavo Falconí Ledesma, el 3 de Septiembre de 1.979, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Octubre de 1.979. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo para el que he sido designada, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portadora de cédula de ciudadanía No. 0904262771. Guayaquil, 2 de Julio del 2012, 

Y, > ” 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

16 AGO 2012 
RECIBIDO 
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- «Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:37.621 
FECHA DE REPERTORIO:05/jul/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:17 Ñ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
- Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA MAR Y 
MAR (MARYMA) $.A., a favor de VICTORIA ÁNTON GARZOZI DE 
NADER, de fojas 68.745 a 68,746, Registro Mercantil número 12,095. 
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Guayaquil, 12 de Julio de 2012 
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